
INTENDENCIA DE POLICÍA 
D E  LA  

PROVINCIA DE GRANADA.

^E stando mandado por Real órden de 
de Julio último se pasen á los Inten

dentes de Policía las actas ó libros de 
acuerdos de los Ayuntamientos llamados 
constitucionales dé todo el tiempo que 
duró aquel ominoso r é g i m e n e n  su con
secuencia prevengo á V. que en el pre
ciso término de ocho dias me remita 
estos documentos que pedirá al Ayunta- 
Tuiento actual, haciendo d V. rigurosa
mente responsable de cualquiera omisión 
ó falta de puntualidad en el cumpli
miento de dicha Real órden.

Dios guarde d P, muchos años. Gra
nada 10 de Agosto de 182^.

Manuel de Stdrico.








